
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN “C” 30360 
 

27.03.01 

 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Comunicación “A” 3241 
Circular CONAU 1-368. 
Fe de erratas 
Régimen Informativo “Deudores del 
Sistema Financiero y Composición de 
los conjuntos económicos” 

  
Nos dirigimos a Uds. para señalarles que se ha reemplazado la página 2 del 

régimen informativo de la referencia. 
 
La presente Comunicación se encontrará disponible en el sitio de Internet del 

Banco Central de la República Argentina (www.bcra.gov.ar) a partir del 29 del corriente. 
 
Para su consulta, en forma impresa, quedará en la biblioteca “Dr. Raúl 

Prebisch” San Martín 216 Capital Federal. 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ricardo O. Maero 
Gerente de 

Régimen Informativo 

Alejandro G. Henke 
Subgerente General de 

Regulación y Régimen Informativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO: 1 hoja. 
 
CON COPIA A LAS  ENTIDADES NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO EN 
LA MODALIDAD DE "SISTEMA CERRADO",  ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS 
DE EX ENTIDADES  FINANCIERAS Y A LOS FIDUCIARIOS DE  FIDEICOMISOS FINANCIEROS  
COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS 
 



 
 
 

B.C.R.A. 

RÉGIMEN INFORMATIVO CONTABLE MENSUAL 
 

3 - DEUDORES DEL SISTEMA FINANCIERO Y COMPOSICIÓN 
DE LOS CONJUNTOS ECONÓMICOS 

(R.I.-D.S.F.) 
 

En caso que una entidad deba informar los datos solicitados en los apartados C , D y 

E de un deudor que canceló su deuda, deberá remitir a esta Institución los últimos datos 

disponibles. 

 

La entidad a la que le corresponde informar, será indicada en la penúltima “Central de 

Deudores del Sistema financiero” disponible. 

 

Además, y con el nivel de requerimiento que a cada uno le corresponda, deberán presentar  

esta  información las entidades  no financieras emisoras de tarjetas de crédito en  

la modalidad de “sistema cerrado”, los administradores de carteras crediticias de ex-entidades 

financieras y los fiduciarios de fideicomisos financieros comprendidos en la Ley de Entidades 

Financieras. 

 

 

2. Deudores comprendidos. 

 

Se informará la totalidad de los deudores de las entidades financieras, excepto Banco 

Central de la República Argentina y aquellos cuyo saldo de deuda sea inferior a $ 50.-  

 

Se considerará, con carácter general, deudor a la unidad económica receptora de los 

fondos o titular de una garantía –responsabilidad eventual para la entidad- que, a su vez, debe 

ser quien aplique u obtenga provecho de ellos, independientemente de la figura jurídica que se 

adopte para instrumentar  la operación. 

 

Quedarán comprendidos deudores residentes en el país, de los sectores públicos y 

privado,  financiero y no financiero, y clientes residentes en el exterior. 

 

  En los casos de grupos o conjuntos económicos no se consolidará la información. 
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